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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias
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ORDEN de 17 de noviembre de 2008, por la que 
se dispone el cese de doña Concha Martínez Benítez 
como Vocal titular y de don Raúl García Morales como 
Vocal suplente, respectivamente, del Consejo de los 
Consumidores y Usuarios de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 al 6 
del Decreto 58/2006, de 14 de marzo, por el que se regula el 
Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, y en 
los artículos 5 al 8 de la Orden de 26 de septiembre de 2007, 
por la que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Consejo de los Consumidores y Usuarios de An-
dalucía, a propuesta de la Directora General de Consumo, y en 
virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
del Decreto 191/2008, de 6 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación,

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo en cesar a los vocales del Consejo 
de los Consumidores y Usuarios de Andalucía siguientes:

Por la Unión de Consumidores de Andalucía «UCA/UCE»:
Titular: Doña Concha Martín Benítez.
Suplente: Don Raúl García Morales.

Disposición final. La presente Orden entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía

Sevilla, 17 de noviembre de 2008

CLARA E. AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 
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se dispone el nombramiento de doña Carmen Villar 
Martínez como Vocal titular y de doña Mariana Gon-
zález Álvarez como Vocal suplente, respectivamente, 
del Consejo de los Consumidores y Usuarios de An-
dalucía.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 al 6 
del Decreto 58/2006, de 14 de marzo, por el que se regula 
el Consejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, y 
en los artículos 5 al 8 de la Orden de 26 de septiembre de 
2007, por la que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento del Consejo de los Consumidores y Usua-
rios de Andalucía, a propuesta de la Directora General de 
Consumo, y en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como del Decreto 191/2008, de 6 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Gobernación,

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo en nombrar a los vocales del Con-
sejo de los Consumidores y Usuarios de Andalucía siguientes:

Por la Unión de Consumidores de Andalucía «UCA/UCE»: 
Titular: Doña Carmen Villar Martínez.
Suplente: Doña Mariana González Álvarez.

Disposición final. La presente Orden entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de noviembre de 2008

CLARA E. AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 


